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se hubiera efectuado el pago de las mismas; en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley Gene-
ral Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) fue expe-
dida providencia de apremio colectiva a los efectos de
proceder, por la vía administrativa, contra los bienes y
derechos de los deudores en ella comprendidos, entre los
que se encuentra el obligado, anteriormente citado, por la
deuda que se detalla y en cuyo título se ha dictado por el
señor Tesorero la siguiente providencia:

« En uso de las facultades que me confiere el artículo
5.3.c) del Real Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre,
en relación con los artículos 28 y 69 de la Ley General Tri-
butaria, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 167
de la Ley General Tributaria, dicto providencia de apremio
que es título suficiente para iniciar el procedimiento admi-
nistrativo de apremio contra los deudores incluidos en la
precedente certificación; declaro la exigibilidad de los
recargos previstos en el artículo 28 de la L.G.T. y procedo
a su liquidación, que será: Recargo ejecutivo del 5%
cuando las deudas sean satisfechas antes de la notifica-
ción de la providencia de apremio. Recargo de apremio
reducido del 10%, para las deudas satisfechas antes de la
finalización de los plazos de ingreso previstos en el ar-
tículo 62.5 de la L.G.T. Recargo de apremio ordinario del
veinte por ciento para las deudas satisfechas con poste-
rioridad a los plazos fijados anteriormente. Y dispongo se
proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los deu-
dores citados o las garantías existentes, en caso de no
producirse el ingreso en los plazos señalados en el indi-
cado artículo 62.5 de la L.G.T..»

Ante la imposibilidad material de poder notificar la pro-
videncia de apremio transcrita, por aparecer en el expe-
diente administrativo incoado que se les sigue, mención
del Servicio Estatal de Correos del fallecimiento de los
titulares deudores para con esta Hacienda Local que a
continuación se detallan, así como a sus posibles herede-
ros desconocidos e inciertos y demás interesados legí-
timos, sobre la parte de herencia yacente correspon-
diente. Se requiere a éstos, para que en el plazo de
quince días naturales contados desde el siguiente al que
aparezca publicado el presente edicto en el Boletín Oficial
de Cantabria, comparezcan en el expediente ejecutivo
que se les sigue a los citados, por sí o por medio de repre-
sentantes, a fin de señalar persona y domicilio para la
práctica de las notificaciones a que haya lugar en el pro-
cedimiento, con la advertencia de que transcurrido el
mencionado plazo sin personarse, se les tendrá por notifi-
cados de todas las sucesivas diligencias hasta que fina-
lice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a comparecer, de conformidad con el artículo 112
de la Ley General Tributaria.

Lo que se notifica a los interesados en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 167.2 de la L.G.T. y en la forma
que dispone el artículo 71 de Real Decreto 939/2005, de
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudacion, requiriéndoles para que efectúen el
pago de los débitos y recargos anteriormente expresados
y haciendo constar lo siguiente:

RECURSOS, IMPUGNACION y SUSPENSIÓN:
Recursos: El acto que se le notifica podrá ser recurrido

en reposición ante los Órganos de la Recaudación Muni-
cipal en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
notificación. Una vez resuelto expresamente, podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo, ante los Juzga-
dos de lo Contencioso Administrativo de Cantabria, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución del recurso de reposición.
Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de
reposición sin que recaiga resolución expresa, se enten-
derá desestimado, quedando expedita la vía contencioso
administrativa por plazo de seis meses.

Impugnación: Conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 167.3 de la L.G.T., el procedimiento de apremio solo

podrá ser impugnado por los siguientes motivos: a) pres-
cripción; b) anulación, suspensión o falta de notificación
reglamentaria de la liquidación; c) pago o aplazamiento en
período voluntario; d) defecto formal en el título expedido
para la ejecución.

Suspensión: El procedimiento de apremio, aunque se
interponga recurso, solo se suspenderá en los términos y
condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento
General de Recaudación.

Plazos de ingreso: Las deudas notificadas entre los
días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 de dicho mes o inme-
diato hábil posterior. Las deudas notificadas entre los días
16 y último del mes, hasta el día 5 del mes siguiente o
inmediato hábil posterior.

Lugar y forma de pago: Recaudación municipal, en la
dirección que figura en el membrete de la presente notifi-
cación o mediante ingreso en la cuenta restringida de
ingresos 2066 0008 82 0200024504, por transferencia
bancaria indicando el número de expediente y el nombre
del titular que consta en el detalle de la deuda.

Procedimiento en caso de falta de pago: Si no se realiza
el pago en los plazos citados, se procederá sin más al
embargo de sus bienes o a la ejecución de las garantías
existentes, conforme determinan los artículos 74 y 75 del
Reglamento General de Recaudación.

INTERESES DE DEMORA Y COSTAS DEL PROCEDIMIENTO:
Intereses de demora: En caso de no pagarse la deuda

en los plazos señalados anteriormente, la cantidad adeu-
dada devengará interés de demora, desde el día siguiente
al vencimiento de la deuda en período voluntario hasta la
fecha de su ingreso, aplicando al principal de la deuda el
tipo de interés de demora vigente a lo largo del período de
devengo y efectuándose el cálculo y cobro de los intere-
ses de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del
Reglamento General de Recaudación.

Costas del procedimiento: Si durante el proceso de eje-
cución forzosa se originan costas de procedimiento, le
serán exigidas conforme a lo establecido en los artículos
113 y siguientes del Reglamento General de Recaudación.

Aplazamiento de pago: Podrá solicitarse en la forma y
con las garantías señaladas en la Ordenanza General de
Recaudación de los Tributos y otros ingresos de derecho
público locales de este excelentísimo Ayuntamiento y en
el Reglamento General de Recaudación.

FECHA Y
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE NÚM. DE ENVÍO
AGUADO VIADERO ELISA 13555239M 20988/2009 13/10/2009 344
PARDO MIER LUISA 13508617G 16470/2006 13/10/2009 84
SATURIO FERNANDEZ AGAPITO 13484522J 20885/2009 13/10/2009 171

Santander, 28 de octubre de 2009.–El recaudador,
Manuel Fuente Arroyo.
09/15942

___________________ 4.3 OTROS ___________________

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de resolución de recurso de reposición de
expediente sancionador.

Don Fernando Muguruza Galán, alcalde-presidente del
Ayuntamiento de esta ciudad:

Hago saber: Que intentada la notificación de la resolución
del recurso de reposición del expediente sancionador que
se indica y no habiéndose podido practicar por estar
ausente de su domicilio en la hora de reparto o ser desco-
nocido el mismo, por medio del presente Edicto se hace
pública la notificación de la misma conforme a lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del
Estado nº 285, de 27 de noviembre de 1992).



Visto el expediente nº 2009001407 que se tramita en el
Negociado de Multas, a Alcalde de Lucas, Amador con N.I.F
014387456J por infracción a la Norma de Tráfico Víal.

Resultando: Que se presenta Recurso de Reposición
en el que se impugna el hecho denunciado o, circunstan-
cia del mismo, cuyo contenido es el siguiente:

Señala no estar de acuerdo con la Resolución recibida
ya que no se pueden poner las señales un mes y medio
antes con el fin de multar. No hay en la Ordenanza Muni-
cipal artículo alguno que contenga lo anteriormente
citado. Añade que ya especificó en su anterior escrito de
alegaciones que las señales fueron tapadas con plásticos
para posteriormente pintar en el suelo la prohibición de
estacionar .

Solicita sea archivado el expediente.
Resultando: Que se emite informe, cuyo texto literal es

el siguiente:
Examinado el recurso de reposición presentado cabe

señalar que recibió Vd. Resolución sancionadora donde
se detallaba y aportaba el informe de ratificación emitido
por el Agente denunciante.

Señalar en segundo lugar que la conducta denunciada
se encuentra recogida de forma concisa en el Art.154 01
de la Ordenanza Municipal de Circulación.

Que según el Art. 77.1 informa que " será causa legal
que justifique la notificación de la denuncia en un
momento posterior el hecho de formularse esta cuando el
vehículo esté estacionado y su conductor no esté pre-
sente". En este caso el Agente denunciante especificó
dicha circunstancia en el Boletín de denuncia remitido.

Indicar por ultimo que el Art. 76 del RD 339/1990 por el
que se aprueba el texto articulado sobre Tráfico, Vehícu-
los a motor y Seguridad Víal dice textualmente que "Las
denuncias efectuadas por los Agentes de la autoridad
encargados de la vigilancia del tráfico darán fe, salvo
prueba en contrario, respecto de los hechos denunciados,
sin perjuicio del deber de aquellos de aportar todos los
elementos probatorios que sean posibles sobre el hecho
denunciado y de las pruebas que en defensa de sus res-
pectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar
los denunciados".

Puntualizar que el recurrente no aporta prueba alguna
que desvirtue el contenido de la denuncia.

Por lo expuesto procede desestimar el recurso de repo-
sición presentado advirtiendo de forma expresa que con
ello finaliza la vía administrativa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Considerando que según los arts. 7 y 68 del Real

Decreto Legislativo 339/90 de 2 de marzo de Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Víal (BOE de
14-03-90), y el art. 12 y13 del Real Decreto 320/94 de 25
de febrero que aprueba el Reglamento de Procedimiento
Sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Víal (BOE de 21-04-94), de
competencias que se atribuyen a los municipios, en
ámbito de esta Ley y las modificaciones recogidas en la
Ley 19/2001, de 19 de diciembre, así como de la Ley
17/2005 de 19 de Julio, ambas de reforma del texto arti-
culado de la Ley citada.

Considerando lo preceptuado en los arts. 75, 76 y 79 de
la citada Ley que recogen tanto la incoación como la tra-
mitación de los expedientes sancionadores, así como la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común en este mismo sentido.

Por esta alcaldía, se viene en resolver:
Primero: Desestimar el recurso de reposición presen-

tado por don Alcalde de Lucas, Amador con N.I.F
014387456J contra Resolución Sancionadora, por
importe de 36 euros, por infracción del precepto 154 01
(OMC Ordenanza Municipal Circulación); y, en conse-
cuencia mantener la sanción impuesta.

Segundo: Notifíquese la presente resolución a los inte-
resados.

Lo que notifico a usted, significándole que contra la
resolución anteriormente expresada, que es definitiva en
la vía administrativa, podrá interponer a su elección, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
recibo de esta notificación, recurso contencioso adminis-
trativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Cantabria o, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga usted su domicilio, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 109.c) de la Ley 30/92,
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y los artículos 14 regla segunda y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa. También podrá utilizarse no
obstante, otros recursos, si lo estimase oportuno.

Castro Urdiales, 15 de octubre de 2009.–El alcalde-pre-
sidente, Fernando Muguruza Galán.
09/16041

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de resolución de recurso de reposición de
expediente sancionador.

Don Fernando Muguruza Galán, alcalde-presidente del
Ayuntamiento de esta ciudad:

Hago saber: Que intentada la notificación de la resolu-
ción del recurso de reposición del expediente sancionador
que se indica y no habiéndose podido practicar por estar
ausente de su domicilio en la hora de reparto o ser desco-
nocido el mismo, por medio del presente Edicto se hace
pública la notificación de la misma conforme a lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Bole-
tín Oficial del Estado nº 285, de 27 de noviembre de
1992).

Visto el expediente nº 200801497 que se tramita en el
Negociado de Multas, a Romaña Pérez, Lorena con N.I.F
045822756V por infracción a la Norma de Tráfico Víal.

Resultando: Que se presenta Recurso de Reposición
en el que se impugna el hecho denunciado o, circunstan-
cia del mismo, cuyo contenido es el siguiente:

Julián Céspedes Liz formula requerimiento /subsana-
ción contra la denuncia presentada. Manifiesta que no es
el titular del vehículo. El conductor y titular es Dña Lorena
Romaña Pérez.

Subsana el escrito presentado con fecha 30/10/2008
por estacionar en zona peatonal: en el escrito de dicha
fecha se alegaba que la denuncia era por exceso de velo-
cidad. Corrige esta frase pero mantiene lo establecido en
el escrito de alegaciones.

En segundo lugar niega los hechos. En el boletín no se
determina cual es la señal que se ha incumplido vulnerán-
dose, con ello, el derecho de defensa del denunciado.

En tercer lugar alega la vulneración de la presunción de
inocencia.

En cuarto lugar solita la remisión de las siguientes prue-
bas: copia del informe del agente, fotografía, intencionali-
dad o negligencia del denunciado y cualquier otro medio
de prueba que se haya tenido en consideración.

En quinto lugar alega la vulneración del principio de pro-
porcionalidad.

Solicita el archivo del expediente.
Resultando: Que se emite informe, cuyo texto literal es

el siguiente:
Visto el recurso de reposición presentado procede esta-

blecer lo siguiente:
1º Destacar que en este expediente consta como titular

y conductora del vehículo denunciado Dña Lorena
Romaña Pérez.

2º No consta la presentación en este Ayuntamiento de
escrito alguno presentado con fecha 30/10/2008.

Asimismo el denunciado no ha aportado prueba de su
existencia.
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